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' MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, enero veintinueve (29) de dos mil diecinueve (2019) 

RADICACIÓN: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

M. DE CONTROL: 

50001-23-33-000-2014-00399-00 
MARÍA HORTENCIA NIETO SALGADO 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES 
NULIDAD Y REST. DEL DERECHO 

Se concede en el EFECTO SUSPENSIVO y ante el H. 

CONSEJO DE ESTADO — SECCIÓN SEGUNDA, el recurso de apelación 

impetrado y sustentado oportunamente por la parte demandante, contra la 

sentencia proferida por esta Corporación el 15 de noviembre de 2018, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 247 del 

C.P.A.C.A. 

En firme el presente auto, remítase el expediente al Superior 

para lo de su cargo. 

NOTIFÍQpESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR ENRIQUE R y MORENO 

.Magistr do 

J.V.P 
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